
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.  

 

 En atención a lo dispuesto en la ley 2030 de 2020, este Juzgado dispone 

SUBCOMISIONAR con amplias facultades a la ALCALDIA LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA Y/O JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 del Consejo 

Superior de la Judicatura ; prorrogado por el ACUERDO PCSJA19-11336 del 

Consejo Superior de la Judicatura, los Despachos identificados como 

Juzgados de Pequeñas Causas Competencia Múltiple de Bogotá números 

027,028,029 y 030 de Bogotá). A quien se le librara despacho comisorio con los 

insertos del caso y amplias facultades legales.  

 

Para efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1620908, se 

designa como secuestre al auxiliar de la justicia, a quien que aparece en el 

acta anexa a este proveído.  

 

Se fijan como honorarios al secuestre la suma de $250.000.oo, los cuales 

deben ser asumidos por la parte demandante en la referida diligencia. 

 

Se deja constancia que la presente subcomisión se efectúa para la 

realización del Despacho Comisorio No. 006 de fecha 07 de febrero de 2022, 

emitido por Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 

 

 NOTIFIQUESE,  

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 

 

La Secretaria 
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